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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
14238 Resolución 3D0/38203/2011, de 16 de agosto, del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas», por la que se publican las cuentas anuales, 
correspondientes al año 2010.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden EHA/777/2005, 
de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, esta Dirección resuelve la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del resumen de las cuentas anuales del Organismo Autónomo Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

Torrejón de Ardoz, 16 de agosto de 2011.–El Director General del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Jaime Denís Zambrana.
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MEMORIA

1. Memoria sobre organización

1.1 Naturaleza jurídica y adscripción.

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Público 
de Investigación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14 de abril, es un 
Organismo Autónomo, adscrito al Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría de 
Estado de Defensa, de los previstos en el artículo 43.1 a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.1 de la Ley 6/1997, tiene personalidad 
jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de 
gestión, y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su esfera de competencias, le 
corresponde las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, 
en los términos previstos en su estatuto, salvo la potestad expropiatoria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 51 de la Ley 6/1997, 
corresponde al Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría de Estado de Defensa, la 
dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados de la actividad del INTA, 
así como el control de eficacia, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la 
Intervención General de la Administración del Estado en cuanto a la evaluación y control 
de resultados de los Organismos Públicos integrantes del Sector Público.

1.2 Finalidad y funciones.

El INTA es el Organismo Público de Investigación especializado en la investigación y 
el desarrollo tecnológico aeroespacial, que actúa en el marco de las prioridades señaladas 
por el Ministerio de Defensa, y dentro de las directrices de investigación y desarrollo 
determinadas por el citado Departamento, con el fin de mantener una acción unitaria en el 
ámbito de las tecnologías de aplicación de la Defensa.

Le corresponden las funciones mencionadas en el artículo 14 de la Ley 13/1986, de 
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, 
y, en particular, las siguientes:

a) La adquisición, mantenimiento y elevación del nivel de las tecnologías de 
aplicación en el ámbito aeroespacial, especialmente aquellas señaladas por la política de 
investigación y desarrollo del Ministerio de Defensa, mediante la investigación científica y 
tecnológica propia, y a través de los correspondientes intercambios y cooperación con 
otros Organismos y empresas nacionales y extranjeros.

b) La formación complementaria de los técnicos en aquellas materias en las que el 
Instituto mantenga niveles acreditados.

c) La realización de ensayos, análisis y todo tipo de pruebas y trabajos 
experimentales, para comprobar, homologar y certificar, en su caso, materiales, 
componentes, equipos, subsistemas y sistemas, en los ámbitos de su competencia.

d) La gestión y ejecución de los programas nacionales concretos que, por su 
contenido tecnológico específico, en los ámbitos aeronáutico y espacial, le sean 
asignados por la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de 
Defensa u otros Organismos competentes de la Administración General del Estado. 
Atendiendo al objeto institucional del INTA y como Organismo especializado en los 
asuntos relacionados con la aeronáutica y con el espacio, contribuye a la definición de 
objetivos, programas y proyectos en estos ámbitos tecnológicos, y colabora en la 
evaluación y seguimiento de los mismos a solicitud de los Organismos competentes.

e) El asesoramiento técnico y la prestación de servicios, en el ámbito de competencia 
del Instituto, a entidades y Organismos dependientes de la Administración del Estado o de las 
Comunidades Autónomas que lo soliciten, así como a empresas industriales o tecnológicas.
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f) La actuación como Laboratorio Metrológico del Ministerio de Defensa y como 
Laboratorio, Centro Tecnológico y Servicio Técnico, en las áreas de su competencia, para 
los Organismos Públicos y, en particular, para las Fuerzas Armadas.

g) La difusión de conocimientos científicos, tecnológicos y técnicos, adquiridos por 
el Instituto, que pudieran contribuir al desarrollo de la industria nacional y de los trabajos 
de investigación científica y tecnológica.

h) La elaboración de propuestas de actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico que contribuyan a formular planes y programas del Ministerio de 
Defensa y otros Organismos competentes de la Administración General del Estado.

i) Cuantas otras actividades en relación con la representación en Organizaciones 
Internacionales le son encomendadas por la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología, el Ministerio de Defensa u otros organismos de la Administración General del 
Estado, en el marco competencial establecido en los artículos 8.1, 8.2.d), 15.2 y 
disposición adicional octava de la Ley 13/1986, de 14 de abril.

1.3 Actividades.

El INTA puede realizar todas aquellas actividades que sean necesarias para el 
cumplimiento de las funciones mencionadas en el epígrafe anterior, dentro de los límites 
establecidos por la legislación vigente, incluidas las de carácter comercial y empresarial.

El Plan de Actividades del año 2010 ha sido establecido en línea con los objetivos 
fijados en el Plan Director de I+D de Defensa, directamente ligado con el Plan Nacional 
de I+D+i 2008-2011, del cual el Instituto participa no solo en las áreas prioritarias de 
«Aeronáutica» y «Espacio» que como Organismo Publico de Investigación especializado 
le corresponde, sino también en otras áreas como «Automoción», «Materiales», 
«Energía» y «Transporte».

Asimismo, para la elaboración del citado Plan de Actividades se ha tenido en cuenta 
la participación activa del INTA en el cumplimiento de los objetivos fijados en los siguientes 
planes:

El Plan Director de Investigación y Desarrollo (PDID) de la Dirección General de 
Armamento y Material (DGAM).

El Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica I+D+i 2008-2011.
El VI y VII Programas Marcos de la Unión Europea.

Teniendo presente que el Instituto debe autofinanciarse principalmente en base a las 
actividades de certificación y ensayos, se han establecido las prioridades o áreas 
prioritarias de actuación del INTA en materia de I+D, en las cuales se centran los mayores 
esfuerzos de los recursos disponibles.

Las áreas prioritarias son las siguientes:

1) Los vehículos y plataformas espaciales
2) La investigación espacial
3) El diseño y desarrollo de plataformas aéreas
4) Energía y propulsión
5) Aviónica, sensores y tecnologías electrónicas asociadas
6) Investigación de la atmósfera, control medio ambiental y análisis de recursos 

naturales.

Para cada una de las áreas prioritarias han sido seleccionadas las actividades de I+D 
del Instituto de acuerdo a los siguientes criterios:

1) El mantenimiento del nivel tecnológico en las áreas en que se desarrollan las 
actividades del Instituto.

2) El desarrollo de nuevas tecnologías en al ámbito de competencias del Instituto.
3) El desarrollo de tecnologías de doble uso.
4) Los proyectos de innovación tecnológica en el campo aeroespacial.
5) Los proyectos coincidentes o complementarios con los Centros Europeos de EREA. cv
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1.4 Organización.

1) Los órganos de gobierno del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial son:

a) El Consejo Rector.
b) El Presidente, que lo será también de su Consejo Rector, cargo que recae en el 

Secretario de Estado de Defensa.
c) El Director General, que actuará como Vicepresidente del Consejo Rector.

2) El Instituto, para el funcionamiento de su organización, cuenta con los siguientes 
órganos de gestión, con nivel orgánico de Subdirección General, dependientes del 
Director General:

a) Secretaría General.
b) Subdirección General de Coordinación y Planes.
c) Subdirección General de Relaciones Institucionales y Política Comercial.
d) Subdirección General de Investigación y Programas.
e) Subdirección General de Experimentación y Certificación.

Los titulares de estas cinco unidades son designados por el Secretario de Estado de 
Defensa, a propuesta del Director General del Instituto.

A continuación se expone el organigrama básico del INTA indicando el nombre de los 
titulares de los órganos de gestión a 31 de diciembre de 2010:

4

1.4. ORGANIZACIÓN 

1. Los órganos de gobierno del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial son: 

a) El Consejo Rector. 
b) El Presidente, que lo será también de su Consejo Rector, cargo que recae en el 
Secretario de Estado de Defensa. 
c) El Director General, que actuará como Vicepresidente del Consejo Rector. 

2. El Instituto, para el funcionamiento de su organización, cuenta con los 
siguientes órganos de gestión, con nivel orgánico de Subdirección General, 
dependientes del Director General: 

a) Secretaría General. 
b) Subdirección General de Coordinación y Planes. 
c) Subdirección General de Relaciones Institucionales y Política Comercial. 
d) Subdirección General de Investigación y Programas. 
e) Subdirección General de Experimentación y Certificación. 

Los titulares de estas cinco unidades son designados por el Secretario de Estado 
de Defensa, a propuesta del Director General del Instituto. 

A continuación se expone el organigrama básico del INTA indicando el nombre de 
los titulares de los órganos de gestión a 31 de diciembre de 2010. 

Subdirección General 
de Coordinación  

y Planes 
Ignacio Azqueta Ortiz 

Subdirección General 
de Experimentación 

y Certificación 
Bartolomé Marqués Balaguer 

Subdirección General
de Investigación 

y Programas 
Ángel Moratilla Ramos 

Subdirección General
de Relaciones  
Institucionales 

y Política Comercial 
Carmen Rodríguez Augustín 

Secretaría General 

Carlos Tamarit de Castro 

Dirección General
Jaime Denis Zambrana 

1.5 Personal.

A 31 de diciembre de 2010, el Instituto tenía una plantilla de personal compuesta por 
1.257 personas, de las cuales 683 son funcionarios y 574 son laborales. El número medio 
de empleados del ejercicio ha sido de 1.259.

2. Gestión indirecta de servicios públicos

El INTA ha suscrito en el ámbito de sus competencias los Convenios de Colaboración 
que a continuación se detallan. Para ello, se encuentra habilitado por varias normas con 
rango de Ley. Con carácter general por el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cv
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Además, y con las limitaciones que se establecen en su artículo 4.1.c) y d), por la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y, por último, por lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, para el Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica que le permite la firma de Convenios con 
Comunidades Autónomas o para la participación en proyectos internacionales.

Convenios de ingresos

Título Nombre Fecha firma Imp. neto

Anexo B Ejercicio 2010 Ejercito Tierra Instalaciones CEDEA. Estado Mayor del Ejercito. 28/01/2010 864.380,31
Concurso Espacial «Navegación por satélite». Fundación Española para la 

Ciencia y Tecnología.
23/03/2010 12.000,00

Distribución presupuestaria proyecto SOLGEMAC. Fundación Imdea Energía. 01/01/2010 155.681,78
Validación sistema SIRMA. Aena-División Medio Ambiente. 25/10/2010 32.911,15
Conv. Colab. INTA-AMPER Sistemas, S.A., para el proyecto 

ITAPICS.
Amper Sistemas, S.A. 25/05/2010 200.036,00

Convenio colaboración INTA-Rucker LYPSA para proyecto 
ITAPICS.

Rucker LYPSA, S.L. 25/05/2010 673.518,00

Convenio de colaboración INTA-ISDEFE para proyecto 
ITAPICS.

Ingeniería de Sistemas para la 
Defensa de España.

26/05/2010 130.000,00

Convenio de colaboración entre VTI e INTA. Proyecto CENIT. Vázquez  y Torres Ingeniería, S.L. 28/05/2010 380.000,00
BIOME «Biomimética  orientada diseño Mat. para Edificación 

Energ. Efici.
Acciona Infraestructuras, S.A. 27/05/2010 40.000,00

Acuerdo Cenit Triton, INTA-Airbus. Airbus España, S.L. 25/05/2010 129.600,00
Acuerdo Cenit Triton, INTA-EADS. EADS-Casa. 25/05/2010 368.750,00
Conv. Colaboración entre EADS-Casa e INTA. Proyecto Triton. EADS-Casa. 28/05/2010 380.000,00
Colaboración de ensayos de compatibilidad electromagnética. Mesurex Aeronautics, S.L. 26/10/2010 40.915,65
Conv. UAH-INTA acción complem. «Contrib. espñ. cám. infra. 

mis. esp. JEM-EUSO».
Universidad de Alcalá. 29/09/2010 30.000,00

Convenio para realización de itinerario formativo de OPIS. CIEMAT. 19/07/2010 20.800,00
Recubrimientos de Slurry de AI para reemplazo del cadmio 

electrolítico en la reparabilidad de componentes aeronáuticos.
Boeing  Research & Technology. 16/11/2010 36.000,00

Proyecto CDTI. Navegación autónoma de vehículos aéreos NAVA. Aertec Ingeniería y Desarrollos, S.L.U. 31/10/2010 57.132,00
Programa CDTI. Navegación autónoma de vehículos aéreos. 

Programa NAVA.
Amper Programas de Electrónica 

y Comunicaciones.
04/11/2010 268.560,00

Programa CDTI, Navegación autónoma de vehículos aéreos. 
Programa NAVA.

Deimos Space, S.L.U. 01/10/2010 34.272,00

Convenios de gastos

Título Nombre Fecha firma Imp. neto

Proyecto Validation LCVRs para Solar Orbiter. Subcontrato ESA. Arcoptix, S.A. 15/04/2010 54.264,00
Validation de LCVRs para Solar Orbiter. Subcontrato ESA. Instituto de Astrofísica de Canarias. 16/04/2010 20.954,00
Validación de LCVRs para Solar Orbiter. Subcontrato ESA. Visual Display S.L.L. 19/04/2010 48.645,00
Validación de LCVRs para Solar Orbiter. Subcontrato ESA. Center Spatial de Liege (CSL). 19/04/2010 47.995,00
Validación de LCVRs para Solar Orbiter. Subcontrato ESA. Instituto Nazionale di Astrofísica. 12/04/2010 37.672,00
Cursos de verano de la Escuela Internacional de Astrobiología. UIMP-Universidad Internacional 

de Astrobiología.
24/03/2010 15.000,00

Diseño del plan estratégico del INTA de I+D. Fundación General CSIC. 06/09/2010 420.000,00
Desarrollo de las comunicaciones telemáticas. Fundación Imdea Software. 07/09/2010 209.115,00
Becas cofinanciadas con la Universidad de Huelva. Universidad de Huelva. 06/09/2010 33.600,00
Conv. ESA-INTA relacionado con las actividades científicas 

en ESAC.
ESA Headquarters. 22/11/2010 1.600.000,00
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Convenios de gastos (modificaciones)

Título Nombre Fecha firma Imp. neto

Conv. Agencia Estatal CSIC-INTA para utilización espacios en 
Bruselas.

Instituto de Acústica –CSIC–. 07/09/2010 18.750,00

3. Bases de presentación de las cuentas

a) Principios contables.

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido 
en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de 
la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad 
Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto.

b) Comparación de la información.

No se ha producido ningún cambio que impida o dificulte la comparación de la 
información contenida en las cuentas anuales correspondientes al presente ejercicio con 
la del precedente, excepto en lo referente al reconocimiento y valoración de existencias 
de combustibles y materiales diversos que se cita en el apartado siguiente.

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización.

Una vez finalizados en 2009 los procesos de actualización del inventario bienes 
inmuebles y terrenos y del inventario de bienes muebles del Instituto, en el ejercicio 2010 
se ha procedido a la identificación, control y valoración de las existencias de combustibles 
y otros materiales en almacenes localizados en distintas dependencias del INTA. Se ha 
considerado que las existencias de combustibles tienen su origen en la actividad 
comercial del Organismo, por lo que forman parte de este resultado.

4. Normas de valoración

a) Inmovilizado Inmaterial.

Las Inmovilizaciones Inmateriales figuran contabilizadas por su precio de adquisición. 
La amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el 
método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 
1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio.

b) Inmovilizado Material, Inversiones Destinadas al Uso General e Inversiones 
Gestionadas.

Las Inversiones Materiales se registran al coste de adquisición más, en su caso, las 
actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes. Las cuotas 
de amortización del Inmovilizado Material se determinan por el método lineal. Se toma 
como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el 
anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan 
determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.

c) Inversiones financieras.

Las inversiones financieras se reflejan al precio de adquisición.
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d) Existencias.

Los bienes comprendidos en las existencias se valoran al precio de adquisición.

e) Provisiones para riesgos y gastos.

Carece de contenido.

f) Deudas.

Las deudas a largo y corto plazo figuran contabilizadas a su valor de reembolso.

g) Provisión dudoso cobro.

La entidad dota provisiones por insolvencias de acuerdo con el procedimiento de 
estimación global del riesgo de fallidos establecido por la Resolución de 14 de diciembre 
de 1999 de la Intervención General de la Administración del Estado, según la redacción 
dada por Resolución de 26 de noviembre de 2003 de dicha Intervención General.

h) Ingresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial 
siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y 
servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se 
produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las 
obligaciones presupuestarias.

i) Transacciones en moneda distinta del euro.

Las cuentas a pagar o a cobrar en moneda distinta del euro se reflejan al tipo de 
cambio aplicable en el momento de su realización. Las transacciones en moneda distinta 
del euro se reflejan en la cuenta del resultado económico patrimonial de la entidad al tipo 
de cambio aplicable en el momento de su realización. Todas las pérdidas y beneficios 
(realizados o no) se imputan al resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se 
generen.

20. Acontecimientos posteriores al cierre

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2010 y por Resolución 430/38126/2011, de 6 
de junio, de la Secretaría de Estado de Defensa, se nombra Secretario General del INTA 
al Coronel del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra don Antonio Pedraza Gómez, 
no existiendo otros hechos relevantes susceptibles de ser trasladados a los destinatarios 
de la información contable pública.
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NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS 
EN EL EJERCICIO

BECARIOS CALVO RODÉS                    535.926,35

BECARIOS ESTUDIOS DE ASTROBIOLOGÍA      86.520,00

BECAS COFINANCIADAS CON LA UNIVERSIDAD D 13.440,00

CUOTA FUNDACION AERONAUTICA Y ASTRONAUTI 6.000,00

CUOTA MIEMBRO COSPAS SARSAT AÑO 2010    32.372,44

CUOTA MIEMBRO ADA SPAIN AÑO 2010        600,00

CUOTA MIEMBRO AEC AÑO 2010              1.190,00

CUOTA MIEMBRO AEMAC 2010                120,00

CUOTA MIEMBRO AEND AÑO 2010             348,00

CUOTA MIEMBRO AENOR AÑO 2010            955,61

CUOTA MIEMBRO ASEPA AÑO 2010            1.500,00

CUOTA MIEMBRO ASOCIACION ESPAÑOLA DEL HI 1.320,00

CUOTA MIEMBRO ASOCIADO A EURAMENT AÑO 20 1.000,00

CUOTA MIEMBRO COSPAR AÑO 2010           9.450,00

CUOTA MIEMBRO EARSC 2010                2.000,00

CUOTA MIEMBRO EARSEL AÑO 2010           330,00

CUOTA MIEMBRO ENAC 2010                 1.570,00

CUOTA MIEMBRO EREA PARA EL AÑO 2010     6.000,00

CUOTA MIEMBRO EURISY AÑO 2010           10.000,00

CUOTA MIEMBRO HIA AÑO 2010              8.020,29

CUOTA MIEMBRO IAF AÑO 2010              735,00

CUOTA MIEMBRO ICAS                      250,00

CUOTA MIEMBRO IMPULSOR AÑO 2010         6.000,00

CUOTA MIEMBRO INSTITUTO DE NAVEGACION DE 604,00

CUOTA MIEMBRO NERGHY AÑO 2010           4.500,00

CUOTA MIEMBRO OPENGIS 2010              3.668,50

CUOTA MIEMBRO UVS INTERNATIONAL AÑO 2010 1.250,00

CUOTA SOCIO CORPORATIVO AEE AÑO 2010    283,90

CUOTA SOCIO PROTECTOR DE AET AÑO 2010   350,00

CUOTA SOCIO SEDIC AÑO 2010              185,00

PARTICIPACION EN LA COMPETICION IN TERNA 2.000,00

( Euros )
IV.13. ESTADO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES CONCEDIDAS

SUSCRIPCION CIRCULO TECNOLOGIAS PARA LA 5.000,00

TOTAL OFICINA : 743.489,09
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